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Semana corta en días pero no en luchas 

 

Colectivos sindicales produjeron medidas en todo el país. En La 

Rioja arrancaron una mesa de negociación luego de 35 días de 

Paro. 

La lucha del Paroissien que conto con el apoyo de Fesprosa Buenos 

Aires logró frenar el desguace del Servicio de Pediatría. En 

Tucumán Sitas sigue con paro indeterminado y volvió a 

manifestarse el lunes en Plaza Independencia. Asspur Rio Negro 

Paró y movilizo en veinte ciudades en varias junto a los docentes. 

En tanto en Córdoba Salud de Córdoba Unida paro 48 horas y 

movilizó contra los descuentos y por negociaciones justas. En Caba 

Sitre junto a otros colectivos paró contra los descuentos salariales 

al personal de los Cesac.  

La ministra Vizzotti en tanto sintoniza un canal que no es el de los 

trabajadores. 



Tucumán 
Manzur no logró acordar con SITAS, que sigue con su lucha en 

reclamo de sueldos dignos (*) 
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El Sindicato de los Trabajadores Autoconvocados de la Salud se reunió 

una vez más en este año en signo de protesta al Gobierno provincial 

de Juan Manzur. La movilización se congregó frente a la Casa de 

Gobierno para exigir mejoras en las condiciones salariales. 

"Basta de migajas; salarios dignos ya", decía una de las pancartas que 

levantaron los autoconvocados, nucleados en Sitas. 

El gobernador, junto al vice Osvaldo Jaldo, firmaron un acuerdo salarial 

con los trabajadores de la sanidad la semana pasada, aunque el 

Sindicato de Trabajadores Autoconvocados de la Salud de Tucumán 

(Sitas) fue el único que no firmó. 

Con pancartas en alto, los trabajadores exigieron un aumento. "Basta de 

migajas, sueldos dignos ya", decía uno de los carteles que mostraron los 

manifestantes. "Sitas lucha para el beneficio de todos; el Gobierno 

negocia en beneficio de pocos“.  

 

 

(*) Fuente: agencianova.com 

 

 

https://www.facebook.com/SitasTucuman/posts/pfbid02NuMJ25CEWmSqcpBsKCZZZnZQ8pV6D6rhCCiUutT9pChJHGBJs2RqFHoBG27aECX9l
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Sitas y cuidadores de la Casa Cuna reclamaron al Gobierno 

mejoras salariales y laborales 

En la plaza Independencia confluyeron este 3 de abril, las 

movilizaciones del Sindicato de Trabajadores Autoconvocados de la 

Salud (Sitas) y del personal de distintas instituciones provinciales, 

como la Casa Cuna. El gremio de la sanidad volvió a marchar en el 

inicio de la semana para rechazar el acuerdo salarial entre el 

Gobierno y los dirigentes de los otros sindicatos del sector: ATSA y 

SUMAR, entre otros. 



Río Negro 
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Bariloche 

San Antonio Oeste 
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Jacobacci 

Roca 

El Bolsón 
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Viedma 



La Rioja 
Gran manifestación con marcha a la plaza y reunión con 

Ministros 
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A pesar de los descuentos ilegales el paro 
de actividades sigue siendo importante en 
los diferentes centros de salud. En la tarde 
noche del 04 de abril recibimos 
comunicación del ministro jefe de gabinete 
manifestando que querían reunirse con el 
gremio a la brevedad para presentar una 
propuesta. Después de las 21 horas se 
produjo esa reunión, en la que estuvo el 
ministro jefe de gabinete Juan Luna y el de 
salud Juan Carlos Vergara. Donde nos 
dijeron de una propuesta basada en la 
creación de un ítem de responsabilidad 
profesional, otro de mala praxis, no 
descuento de quincenita y devolución de los 
descontado. Todo esto se haría efectivo a 
partir de abril.  

Además de entrar en negociaciones para 
seguir avanzando en mejorar las condiciones 
salariales y laborables. No manifestaron los 
porcentajes en los aumentos de los nuevos 
ítems. Nosotros le respondimos que íbamos a 
bajar a asamblea esta propuesta al día 
siguiente, pero nos parecía muy difícil que 
sea aceptada por la falta de precisión. A las 
8.30 horas recibimos llamado del ministerio 
para una reunión inmediata y dar conocer 
porcentajes de los ítems a crear. La reunión 
se realizó a las 9 horas con el ministro Juan 
Carlos Vergara y 4 funcionarios más. Nos 
dijo que por fuera del aumento general que 
va anunciar el gobernador en la mañana, 
para salud tendría otros aumentos; un item 
de responsabilidad profesional del 5-6 % 
del básico, otro item de mala praxis del 4-5 
% del básico, que no se va a descontar la 
quincenita a los que sufrieron descuentos y 

que se devolvería lo descontado a los 
colegas que así lo sufrieron (presentismo, día, 
etc..). Aumento al valor de la guardia entre 
un 25 a 30 %. Todos estos aumentos serían a 
partir de este mes de abril. El pase a planta 
del personal precarizado fue otro 
requerimiento. También plantearon de entrar 
en negociaciones para ir mejorando esos 
parámetros. Dijeron de comenzar a pagar al 
equipo de salud el recupero de las obras 
sociales y plan sumar, pero sin fecha cierta. 

 Pero todo esto quedaba supeditado si se 
llegaba a un acuerdo con los trabajadores 
Nosotros le contestamos que esta propuesta 
la vamos a llevar a la asamblea para que 
esta decida los pasos a seguir. Hoy, 5 de 
abril se había organizado una manifestación 
a la plaza 25 de mayo y luego reunirse con 
los docentes para marchar juntos. A las 11 
horas partió del parque Facundo Quiroga la 
marcha multitudinaria encabezada por los 
trabajadores de la salud, acompañados en 
solidaridad por sectores de la comunidad. Al 
compás de bombos, platillos y canticos se 
recorrió varias cuadras para encontrarse con 
los docentes y juntos dieron vuelta a la 
plaza.  

Se hizo un acto frente a la casa de gobierno, 
donde se criticó la política salarial del 
gobierno.  

Desde AProSLar se planteó que el paro no 
se levanta y que mañana se decide la 
conducta a seguir en la asamblea en el 
hospital Vera Barros. 



CABA 

9 



Buenos Aires 
La lucha de los trabajadores del hospital Paroissien y el apoyo solidario 

impidió el desmantelamiento del servicio de pediatría 
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 El día lunes 3 de abril, en el marco de una jornada 

de lucha del servicio de pediatría ante el anuncio de 

un inminente traslado de pediatras de guardia y 

consultorio al Hospital SAMIC Néstor Kirchner, 

llevamos adelante un paro de 4 horas y una 

asamblea abierta. La asamblea reunida en el hall 

central contó con la participación de todo el servicio 

de pediatría, trabajadores del hospital de otros 

servicios y sectores, integrantes del CDP de CICOP, 

delegaciones de las seccionales CICOP Posadas y 

Güemes de Haedo, representantes de 

organizaciones políticas, partidarias, sindicales, 

sociales y personas de la comunidad. Recibimos 

decenas de adhesiones de distintas seccionales de 

CICOP, así como de dirigentes y dirigentas históricas 

del gremio y compañeros del Hospital de Niños de 

San Justo, y también el apoyo solidario de distintas 

organizaciones. Se votó en asamblea, por 

unanimidad, el NO traslado del servicio de pediatría 

y exigir nuevos cargos para completar los planteles 

de guardia, permaneciendo en asamblea 

permanente a la espera de la reunión que se iba a 

realizar con las autoridades del Ministerio de Salud 

provincial en nuestro hospital. En horas del mediodía 

se llevó adelante una reunión donde participaron 

autoridades de la Dirección y de la Región Sanitaria 

XII, la Viceministra de Salud Alexia Navarro, Sabrina 

Balaña a cargo de la Dirección Provincial de 

Equidad de Género en Salud y funcionarios de la 

Dirección Provincial de Hospitales, la jefatura de 

pediatría, pediatras de planta, representantes de la 

residencia, CICOP central y CICOP seccional 

Paroissien. 
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Las funcionarias presentaron el proyecto del Hospital SAMIC, la apertura del mismo en las 

próximas semanas con una guardia y / o consultorios de pediatría, así como la futura oferta 

laboral que habría.  

Negaron enfáticamente que hubiera una decisión de trasladar una parte del servicio de pediatría 

del Hospital Paroissien al nuevo hospital, indicación que había sido trasmitida por la Dirección del 

hospital. La seccional CICOP Paroissien, por mandato de asamblea, informó sus resoluciones y las 

autoridades del Ministerio reafirmaron una vez más que no existirá un traslado compulsivo de una 

parte del servicio de pediatría. Asimismo, afirmaron que las compañeras que terminan su 

residencia y jefatura tendrán un cargo en el Hospital Paroissien. Concluida las exposiciones, 

representantes de la seccional CICOP Paroissien propusieron firmar un acta para dejar asentada 

la reunión, pero los funcionarios del Ministerio se negaron a hacerlo.  

Con organización, lucha colectiva y con el enorme apoyo solidario de muchos compañeros 

logramos revertir una situación que era muy grave, ya que vulneraba los derechos de la población 

pediátrica y los derechos de los trabajadores.  

Seguiremos en estado de alerta y en unidad de acción para garantizar el derecho a la salud de 

toda la población, en defensa de una salud pública de calidad e igual para todos, por aumento 

del presupuesto sanitario, contra los ajustes que los gobiernos hacen por orden del FMI, peleando 

por condiciones laborales dignas y enfrentando toda medida que atente contra nuestros derechos 

de trabajadores y la calidad de nuestro trabajo profesional. 

 



Córdoba 
Paro y movilización de Salud Córdoba Unida 

Se marchó a casa de gobierno y se entregó petitorio al 

secretario del Gobernador 
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CAPACITACIÓN 

JORNADAS REALIZADAS 
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CAPACITACIÓN CON LA ISP – 

ORGANIZING FOR POWER 

 

Organizing for power es un 

programa de capacitación y 

formación, Gestionado por la 

Fundación Rosa Luxemburgo, que 

se basa en la noción radical de 

que para lograr los cambios que 

necesitamos debemos mejorar la 

forma de hablar y de organizar; 

de construir estructuras que se unan 

en torno a objetivos compartidos, y 

con personas capaces de luchar y 

ganar. 

La Fesprosa, única organización 

sindical del país que participó, 

impactó con sus 173 inscriptos de 

las distintas regionales, y los más 

de 100 que finalizaron el curso 

después de las seis semanas de 

sesiones virtuales, en las que 

participaron también más de 6000 

personas de todo el mundo. 

Experiencia enriquecedora, que, en 

conjunto con otros 80 países, 

permitió fortalecer a nuestra 

federación y sindicatos, en las 

herramientas de construcción, 

crecimiento y lucha. 
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"Formas de lucha y 

derecho a huelga” 

 

El 9 de marzo se 

realizó esta charla 

debate a cargo de 

nuestro asesor legal 

Dr. Horacio Meguira. 

 

Tips del marco legal 

nacional e 

internacional, servicios 

esenciales, lesividad, 

conciliación 

obligatoria fueron 

algunos de los ejes 

abordados.  

 

El debate fue rico con 

un publico  ávido  de 

herramientas que nos 

permitan sostener 

nuestras luchas y 

resistir la ofensiva de 

amedrentamiento de 

los gobiernos. 



Fesprosa y el tratado de 

pandemia 
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En estos momentos los gobiernos de todo el mundo están 

negociando en la Organización Mundial de la salud 

(OMS) un nuevo Tratado sobre Pandemia, que dará 

forma a la recuperación de COVID-19 y determinará la 

forma de afrontar futuras crisis. Sin embargo, este 

Tratado sólo puede ser eficaz si responde a las voces de 

los trabajadores de la salud, cuyas experiencias y 

perspectivas a través de esta pandemia deben estar en 

el centro de este proceso. 
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Informe sobre reunión por Tratado de Pandemia 

 

Estimados compañerxs: 

 

 El Día lunes 27 de marzo la Fesprosa mantuvo 

una reunión virtual con la responsable de relaciones de la 

República  Argentina con la OMS, Ministra Jimena 

Schiaffino. La funcionaria es miembro de la delegación 

permanente de nuestro país ante los organismos 

internacionales con sede en Ginebra y es, a su vez, la 

encargada de las negociaciones en el IBN-Tratado Mundial 

Antipandemia. La reunión se desarrolló en un clima cordial. 

La funcionaria expuso el estado actual de las 

negociaciones y la delegación de Fesprosa pudo abordar 

los principales puntos de objeción de la ISP  a los 

borradores en debate.  

Planteamos  la ausencia de referencias a los derechos de 

los trabajadores de salud y de cuidados ya garantizados 

por los Convenios de la OIT, la falta de definiciones claras 

sobre la caída de patentes en caso de emergencia 

sanitaria internacional ,la necesidad de un enfoque sobre 

la deuda externa y la financiación de las prestaciones en 

pandemia, la necesaria centralización regional a cargo de 

la OMS de las cadenas de suministro y por fin la 

necesidad de incorporar en el texto  la definición sobre la 

salud como derecho humano garantizado por sistemas 

universales. Como resultado de la entrevista acordamos 

entregar la documentación de la ISP a los encargados de 

área en la cancillería y el ministerio de salud de la Nación, 

quedando el diálogo abierto para futuras conversaciones. 
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Carta a la Ministra de Salud de la Nación por el tratado 

de pandemia 

Borrador 0 del tratado de pandemia 

Descargar documento 

https://fesprosa.org.ar/portal/wp-content/uploads/2023/04/NOTA-A-RRII.pdf
https://apps.who.int/gb/inb/pdf_files/inb4/A_INB4_3-en.pdf
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El 27 de marzo Fesprosa asistió a la primera reunión convocada por la ISP, respecto al 

“borrador cero” del Tratado de Pandemias publicado por la OMS. 

 

Este borrador no reconoce adecuadamente el papel esencial de lxs cuidadores y el 

impacto que la pandemia ha tenido en los sistemas de cuidados. Desde la ISP se pretende 

asegurar que la voz de lxs trabajadores de salud y de cuidados esté presente y se 

reconozca dentro del proceso de construcción de este tratado, por lo que pidió a las 

afiliadas que manifestemos la visión general sobre el documento. Los puntos prioritarios 

puestos en debate fueron la inclusión en el mismo de la financiación de los sistemas de salud 

y cuidados, la seguridad de los trabajadores, el acceso al trabajo digno, la protección 

contra las violencias y acoso en el trabajo, y los niveles de dotaciones de personal. 

 

Desde la Fesprosa se participó realzando la importancia de que, en primera instancia, los 

postulados de este tratado deben ser de carácter jurídicamente vinculante hacia los Estados 

parte, y no una mera recomendación.  

Se puso de manifiesto que las prioridades de modificación deben estar orientadas hacia 

las garantías del cuidado a lxs trabajadores de salud (como el acceso prioritario a las 

vacunas, elementos de protección personal adecuados, tareas del cuidado, entre otras). 

En segundo lugar, se planteó la necesidad de incluir la determinación explícita de que los 

Estados son responsables del financiamiento de los Sistemas Públicos de Salud, que deben 

ser fortalecidos, y reglamentarse taxativamente en aquellos países como el nuestro, donde 

los sistemas públicos y privados están de cierto modo “integrados”, la participación de 

ambos en la atención, contención y respuesta a las demandas en pandemias.  

Asimismo, se transmitió la importancia de postular en el tratado las garantías a los 

derechos de los trabajadores. Aquí incluido el acceso al trabajo digno y remuneración 

adecuada, la protección contra las violencias y acoso y por supuesto, el derecho a la 

libertad sindical, sobre todo en términos de afiliación y negociación colectiva.  

 

Participaron del encuentro referentes de distintas organizaciones del sector salud de 

distintos países, donde expusieron similares observaciones, puntualizando en el cuidado a 

trabajadores, la prevención de riesgos laborales, el fortalecimiento de los sistemas a través 

de la correcta financiación y la formación de profesionales. También se planteó la 

necesidad de articular el trabajo con otros organismos internacionales, como la OIT. 

 

Los organizadores expusieron textos propuesto para modificar tres artículos puntuales del 

borrador, con los cuales hubo coincidencias generales. Queda el trabajo de, una vez 

elaborado el texto resumen, desde la ISP distribuirlo y transmitirlo a los funcionarios de la 

OMS, como de parte de las afiliadas a los miembros intervinientes de cada Estado parte. 

Es preciso que los Gobiernos comprendan el impacto que recibieron lxs trabajadores, y la 

necesidad de mejorar el texto para fortalecer la resiliencia ante las pandemias.  

El trabajo continuará en futuros encuentros y se aceptó la participación en reuniones de 

seguimiento con funcionarios de la OMS en caso de que se desarrollen.  

Ramona Lopez y Cesira Mulhally participaron de la reunión 

de ISP sobre los cuidados y el tratado de pandemia. 

 

Resumen de la misma 


